
DISCURSO 

DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

E N LA A P E R T U R A 

DE U S CAMABAS LEJISLATIVAS 1)E 4 8 i 3. 

CONCIUDADANOS DEL SENADO I DE LA CAMARA DE DIPUTADOS. 

R o d e a d o otra v e z d e vosotros , m e complazco e n creer q u e m e a c o m -
pañareis en e l homenaje de g r a t i t u d q u e d e b e m o s a l a D i v i n a P r o v i -
denc ia por e l b i e n de l a paz , de que ha g o z a d o s in interrupción nues tra 
R e p ú b l i c a , i por e l progreso cont inuo d e s u prosperidad i b ien-
nestar . 

N o han esper imentado al teración nues tras re laciones con las P o t e n -
cias Estranjeras , i nada n o s h a c e t emer u n cambio desfavorable en la 
amistad i bue na inte l i jenc ia q u e n o s in teresamos en mantener , sea con 
los E s t a d o s de l C o n t i n e n t e A m e r i c a n o , sea con las N a c i o n e s E u r o p e a s , 
q u e comunican i comerc ian con nosotros. 

N u e s t r a pol í t ica respecto de los pa i ses extranjeros reconoce por prin-
cipio una imparcial idad c o m p l e t a ; i e n m e d i o de los desgraciados v a i v e -
nes i revo luc iones in tes t inas que aflijón a los es tados vec inos , nues tra 
d iv i sa constante ha s ido i es neu tra l idad; tan cuidadosos en respetar la 
independenc ia ajena, c o m o en precaver los pe l igros q u e pudieran a m e -
nazar a l a nuestra . 

S i e n t o dec iros q u e las negoc iac iones con el G o b i e r n o E s p a ñ o l no lian 
producido has ta e l dia e l resul tado q u e esperábamos. L a Admin i s t rac ión 
C h i l e n a e n l a d irecc ión de estas negoc iac iones adhiere inv io lab lemente 
a las bases q u e han sido antes de ahora trazadas por e l C o n g r e s o N a -
cional. 

Ce lebradas i aprobadas por e l C o n g r e s o las transacciones re lat ivas a 
dos de las rec lamaciones q u e los E s t a d o s - U n i d o s de A m é r i c a han h e c h o 
a C h i l e por propiedades apresadas o por detenc iones de alo-uno de sus 
b u q u e s mercantes , i entre e l las la m a s importante de todas, l a concer -
n i e n t e al bergant ín Macedonio, se ocupa el Gobierno en e l ajuste de las 
res tantes , i se p r o m e t e conducir las dentro de poco a un arreglo e q u i t a -
t i v o i rec íprocamente satisfactorio. 

A p e s a r d e las repet idas instancias de nuestro Min i s t ro P l e n i p o t e n -
ciario e n e l P e r ú , poco o nada ha podido adelantarse, por las f recuente s 
variaciones de G o b i e r n o sobreven idas all í , e n el ajuste i reconoc imiento 
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(le nuestros créditos; pero la presente administración peruana ha pro-
metido tomarlos prontamente en consideración. 

E n nuestra demanda al Gobierno de Bolivia por indemnización de ac-
tos injustos cometidos bajó la administración de don Andrés Santacruz, 
tampoco hemos obtenido hasta ahora resultado alguno. 

Igual retardo han sufrido las reclamaciones de Chile respecto del G o -
bierno de Buenos-Aires , encargado de las Relaciones Esteriores de la 
Confederación Ai jent ina ; i continúa por. consiguiente, apesar de nues-
tra cordial simpatía con los padecimientos de aquellos pueblos, la inte-
rrupción de su comercio terrestre con nosotros. 

N inguna dilijencia omito para que se realice el importante pensamien-
to de la Asamblea Jeneral Americana. E l Gobierno de Méjico ha ma-
nifestado recientemente su accesión a los votos de la mayoría de los E s -
tados Sud-Americanos, que han elejido la capital del P e r ú para resi-
dencia de la proyectada Asamblea. 

Contrayéndome ahora a los objetos de administración interior, creo 
que reconocereis la necesidad de mejoras en la policía de seguridad. E l 
Gobierno se ocupa incesantemente en promoverlas. 

Los hospitales i demás establecimientos de caridad continúan en el 
pié de regularidad i orden que y a otras veces ha dado motivo para 
aplaudir el celo de sus ilustrados i filantrópicos directores. Se ha dado 
y a principio a la construcción de un hospital de ambos sexos i de un 
panteón jeneral en la ciudad de Concepción. L a Sociedad de Agricul tura 
i Beneficencia ha ampliado el campo de sus úti les trabajos, discutiendo 
i proponiendo al Gobierno varias medidas encaminadas a mejorar la po-
licía de salubridad. E l Gobierno ha acojido las indicacionas que se le 
han hecho por este patriótico cuerpo, i y a se han puesto algunas de ellas 
en ejecución. 

U n a nueva Sociedad, la de Industria i Poblacion, consagra sus tareas 
a objetos de estensa utilidad, siendo entre ellos uno de los principales 
ei üe la co lonizaron de varios distritos del Sur. E l Gobierno se ha pro-
puesto promoverlos por todos los medios que estén a su alcance, i soli-
citará al efecto la concurrencia de las Cámaras. 

Se han establecido nuevos correos i regularizado la carrera de los an-
tiguos. Aprobada la lc i de caminos, se han pedido a los Intendentes los 
datos necesarios para llevarla a e fec to ; i no habiendo podido realizarse 
hasta ahora la organización del Cuerpo de Injenicros civiles, se han 
nombrado solamente dos, para proveer a las ocurrencias del momento. 

Importa sobremanera aumentar las rentas de las Municipalidades 
para dar a sus operaciones la necesaria actividad i eficacia en beneficio 
de los pueblos i del órden público, i aguardo para promover este objeto 
las noticias pedidas a todos lo? Intendentes sobre los arbitrios do. que 
pueda hacerse uso a favor de las reutas municipales, c u y a penuria en 
gran número de departamentos es verdaderamente lamentable. 

Coadyuvarán al mismo fin i a otros de no ménos vital importancia 
los resultados que me prometo del reciénte establecimiento de una ofi-
cina encargada de formar la Estadística jeneral de la Repúbl ica. 

Se presentarán a las Cámaras proyectos de lei relativos a l a s cárceles 
i al destino de los del incuentes condenados a trabajos forzados, objeto 
urjentísimo por el mal estado de las primeras, i los conocidos i graves 
inconvenientes del presidio ambulante. 
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E n el ramo del culto, lo primero que llamará sin duda vuestra aten-

ción, como la mia, es la horfandad de la Iglesia Metropolitana, por el 
fal lecimiento del Mui Reverendo Arzobispo don Manuel Vicuña , cuyo 
celo apostólico i ejemplares virtudes eran su mas bello ornamento, i han 
hecho tan dolorosa su pérdida. 

-No he olvidado un momento ni la construcción de nuevos templos 
donde lus reclamaban con mas urjencia las necesidades espirituales de 
los i habitantes, ni el arreglo de las misiones, instrumento necesario de 
cultura relijiosa i social, cuya esfera de acción es necesario ampliar en 
el norte de Valdivia i en el territorio Araucano. 

A la instrucción primaria i superior ha consagrado también sus des-
velos el Gobierno, ya estableciendo nuevas escuelas ya promoviendo la 
creación de otras mas por los conventos i municipalidades, y a ensan-
chando el plan de la enseñanza profesional, de manera que abrace todos 
los ramos necesarios para el completo i lucido ejercicio de las profesio-
nes liberales. L a instrucción superior pide con urjepcia un edificio mas 
capaz i cómodo que el del actual Instituto: i para proceder a construir-
lo, me propongo solicitar en el presente período, la cooperacion del 
Congreso. 

El Ejército i las Guardias cívicas subsisten en el pié de fuerza, regu-
laridad i órden que conviene al servicio público; i se han adoptado al-
gunas providencias parciales para el mejor arreglo de la Milicia N a -

L a seguridad de la Repúbl ica es otro punto que trato de someter a 
vuestras deliberaciones. L a prosperidad material de las provincias del 
Sur está unida al progreso de los beneficios sociales entre las tribus bár-
baras, cuyos hábitos salvajes han sido una causa constante de inquietud 
para los pueblos comarcanos. L o s distritos espuestos a sus correrías de-
mandan nuevas fortificaciones i guarniciones; i en la Marina Nacional 
se hace sentir también la necesidad de algunas mejoras que recomendaré 
oportunamente a las Cámaras. 

T e n g o la satisfacción de anunciaros que el producto de las x-entas fis-
cales en 1842 excedió, como se habia previsto, al del año precedente; i 
que este aumento en los ingresos del Erario ha permitido atesorar un 
sobrante en arcas, despues de cubiertos todos los gastos de la adminis-
tración. 

A u n q u e antes de cerrar sus sesiones la anterior lejislatura alcancé a 
darle cuenta del ajuste celebrado en Londres entre el representante de 
la República i los accionistas del empréstito anglo-chileno, sobre los 
interese» diferidos de nuestra deuda esterna, ahora puedo añadir que, 
según recientes comunicaciones, estaba recibiendo sin dificultad ni em-
barazo, su últ imo complemento este contrato, con la conversión de los 
antiguos títulos de la deuda, por los billetes de las dos series nuevamen-
t e emitidas. 

S e ha puesto en actividad el fondo de amortización que debe ir estin-
guiendo gradualmente el empréstito, i se han espedido las providencias 
convenientes para establecer un orden regular en las remesas i pagos 
sucesivos, a fin de que el crédito de la nación se afiance por una fideli-
dad no desmentid:; on el exacto cumplimiento de sus promesas. 

D e s p u e s de haberos anunciado la situación próspera en que se halla 
la hacienda nacional, fácil e s e o l e j i r q u e sin necesidad de gravar al pue-
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blo con n u e v a s contr ibuc iones , el rendimiento ordinario de los impues -
tos es tablec idos bastará a las exi jencias del servicio públ ico , i a un a la 
mejora d e la condic ion social , mediante la acertada economía de los re-
cursos q u e d e b e m o s a la paz. 

CONCIUDADANOS DEL SENADO I DE LA CAMARA DE DIPUTADOS. 
L a s memor ias q u e se os presentarán por los Minis tros del D e s p a c h o m e 
dispensan d e entrar en pormenores re lat ivamente a los varios ramos del 
servicio públ ico . M e . p r o m e t o q u e dedicareis una atención temprana i 
as idua a los objetos pend iente s i a los d e m á s que tendré el honor de so-
meter a vuestras del iberaciones; i no d u d o hallar en vosotros la coopera-
cion constante i ce losa que tan necesaria es para el complemento de los 
trabajos orgánicos prescritos por la Cons t i tuc ión . D í g n e s e el S u p r e m o 
A u t o r de l U n i v e r s o dirijir vues tros consejos al b i e n d e la patria, a la 
conservac ión de sus l ibertades, al desarrollo de sus e l ementos de civi l i -
zación i prosperidad. 

Sant iago , j u u i o 1. ° de 1843 . 

MANUEL BULNES. 


